
 

 

Acta No. 063 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 a.m., del día miércoles 22 abril de 2026, se reunieron 

los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, BASTIDAS CUMBAL JESÚS ANTONIO, BURBANO 

GUERRA JUAN PABLO, CERÓN LEYTON OMAR VIRGILIO, CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE 

HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, ENRIQUEZ CHENAS MARIO ERNESTO, FIGUEROA 

MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, GUERRERO 

MATABAJOY MARIA ALEJANDRA, GUSTÍN PINCHAO BYRON ANDRES, ORTIZ MENA JORGE 

ANDRES, LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MARTINEZ BENAVIDES ANDERSON 

FAVER, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, SOLARTE MARTINEZ JOSÉ FELIX, TORRES 

SILVA JAVIER MAURICIO, UNIGARRO ORDOÑEZ JUAN MARCELINO. ZAMBRANO JURADO 

JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia ordena dar lectura al orden del día 

establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. 

3. INVITADOS DRA ANGELA MAFLA- DIRECTORA DE PLAZAS DE MERCADO, 

REPRESENTANTES ICA, TEMA: CUESTIONARIO 

INVITAN: CONCEJALES ALEJANDRA GUERRERO, MARIO ENRIQUEZ, FRANKY ERASO, 

JESUS BASTIDAS 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El Concejal Álvaro Figueroa propone que el acta sea leída y aprobada por la mesa 

directiva y los concejales que en ella deseen participar.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. INVITADOS DRA ANGELA MAFLA- DIRECTORA DE PLAZAS DE MERCADO, REPRESENTANTES 

ICA, TEMA: CUESTIONARIO 

INVITAN: CONCEJALES ALEJANDRA GUERRERO, MARIO ENRIQUEZ, FRANKY ERASO, JESUS 

BASTIDAS 

 

Concejal HENRY CRIOLLO manifiesta: Presidente, la palabra antes de iniciar con el orden 

del día. Con mucho gusto. 

 

Gracias. Señor presidente, honorables concejales y demás invitados, es un tema muy 

importante, pero solicito permiso, debo retirarme para asistir al traslado de nuestro Taita 

Gilberto Tapia, representante de AICO Pachamama, hasta el resguardo de Cumbal. Por 

lo tanto, solicito permiso. 

 

PRESIDENCIA manifiesta: Entonces, damos la cordial bienvenida a los invitados, a la 

doctora Ángela Mafla, a su equipo de trabajo, para darle respuesta al cuestionario 

realizado por el doctor Franky, el doctor Mario, el doctor Jesús y Alejandra. Doctor Mario, 

para que ponga en contexto, por favor, grosso modo, ya sabemos que hay un 

cuestionario previo, ya ha estado postergado esta invitación y esta citación, entonces, 

para que, por favor, digamos a la comunidad, cuál es el tema en sí. 



 

 

 

Concejal MARIO ENRIQUEZ manifiesta: Gracias, presidente. Una pregunta, presidente. 

¿Se había invitado también al director del ICA regional? No sé si nos acompaña o hay 

algún delegado. 

 

PRESIDENCIA manifiesta: Lo que pasa es que ellos creo que llegaron un comunicado, 

que no podían participarnos. Entonces, depende de ustedes, señores concejales e 

invitantes. Por favor, démosle lectura, por favor. 

 

SECRETARIO manifiesta: Sí, el del ICA, por medio de correo electrónico, manifestaron que, 

por cuestiones de agenda, no era posible la asistencia, que pedían excusas, excusas 

correspondientes a la plena.  

 

PRESIDENCIA manifiesta: Entonces, en vista de eso, pues ustedes son los invitantes, queda 

a potestad de ustedes. Yo creo que sería importante aprovechar el espacio. Sabemos 

que tenemos algunas inquietudes frente a varios temas. Entonces, no sé, ya depende de 

ustedes como invitantes. Si esperamos este espacio, precisamente lo expurgamos. 

 

Concejal MARIO ENRIQUEZ manifiesta: Venga, presidente, antes de continuar, primero 

que todo, con el cordial saludo para la honorable corporación, a los compañeros 

concejales, a la doctora María Alejandra y a toda la comunidad que nos acompaña, a 

los señores funcionarios. Mire, presidente, quiero manifestar mi inconformidad sobre el 

manejo que se está dando en la Secretaría frente a las invitaciones y a las citaciones. 

No es la primera vez que pasa. 

 

Se envió mal la invitación al director seccional del ICA. Aquí confundieron y terminaron 

enviándole la invitación al subsecretario de ICA, del impuesto de industria y comercio. 

No estábamos hablando de industria y comercio, sino al director del Instituto 

Colombiano Agropecuario. Entonces, claro, si ayer enviamos a última hora, en horas de 

la noche, la invitación al director del ICA, pues obviamente que no va a poder asistir 

porque los funcionarios tienen su agenda. Y entonces sí me preocupa, no sé si es un 

descuido o a veces a uno le da a pensar otro tipo de cosas, pero sí me preocupa este 

tipo de situaciones, señor presidente. Entonces, para dejar esa constancia, porque esto 

limita obviamente el alcance de este debate de control político. 

 

Para mí, no sé qué opinan los compañeros concejales, para mí sí es importante la 

presencia del director del ICA. ¿Por qué? Porque las preguntas estaban orientadas 

básicamente a analizar de fondo cuáles fueron las causales que generaron la suspensión 

en la licencia de funcionamientos o sanitario del ICA. Y obviamente aquí hay una versión, 

que es la que nos va a presentar, o la que nos envió ya la doctora Ángela Mafla. 

 

Hay una versión de la administración, pero para mí sí es importante, para poder 

contrastar cuál es la versión del ICA, porque ellos son finalmente quienes hacen la 

inspección, la vigilancia, y quienes definen la suspensión de la licencia. Entonces, para 

mí falta una parte muy importante. Yo tengo ya el documento que nos envió, lo revisé, 

para mí no satisfacen las respuestas porque son generalidades, y prácticamente en las 

respuestas la administración le está delegando la responsabilidad al ICA. 

 

Así lo entiendo yo. No sé si ustedes, honorables concejales, alcanzaron a identificar, 

porque aquí la doctora Ángela dice oye, es que el problema no es de la alcaldía, es 

que el ICA de un día para otro llegó y me sancionó y prácticamente no me respetó el 

debido proceso. Eso es lo que se está diciendo, Palabras más, palabras menos. Entonces, 

para nosotros sí es importante tener el contexto del ICA para que nos den claridades 



 

 

sobre ese tema. Bajo esta situación, para mí no sería prudente adelantar el debate, 

continuar con el debate, si no está del ICA. 

 

El cuestionario, obviamente, sé que es amplio. Nosotros habíamos hablado previamente 

con el doctor Frankie, no sé si está de acuerdo la doctora María Alejandra, de que el 

debate lo enfocáramos especialmente al tema puntual que era lo de Feria de Ganado, 

porque los otros son temas que seguramente los podemos abordar en otro momento. 

Pero bajo esas condiciones no sería posible adelantar el debate, presidente. 

 

No sé qué opinan los compañeros citantes también. De mi parte, yo preferiría que se 

pueda definir una fecha donde garanticemos la presencia del director del ICA.  

 

Concejala MARIA ALEJANDRA GUERRERO manifiesta: Presidente, en el mismo sentido, 

usted sabe que esto obedece también a una proposición que ojalá pueda 

desencadenarse en una moción de observación. Para que tengamos las garantías, 

tanto para la funcionaria como para nosotros como invitantes, yo sí solicitaría también 

que esté la presencia del ICA, porque lo que refiere la respuesta no obedece a lo que 

nosotros mismos dentro de los espacios de la Comisión accidental pudimos ver el reflejo 

en las primeras invitaciones a las que se asistió la doctora Ángela Mafla, dando claridad 

de que después de ahí en adelante no tuvimos su presencia. Cuando tuvimos la 

presencia con el funcionario del ICA y con la dirección de plazas de mercado, en 

efecto, ahí en el acta reposa que se hicieron unas observaciones sobre el tema de 

cumplimiento para poder garantizar el licenciamiento de plazas y también de la feria de 

ganado. 

 

Desde ese momento se conocía sobre las observaciones y los ajustes y los avances que 

debía tener plazas para poder avanzar frente a esta materia. Entonces, la respuesta, 

como lo dijo el ingeniero Mario Enríquez, pues no satisface y finalmente necesitamos el 

concepto de la entidad que cesó las actividades porque hoy el enfoque de este debate 

es netamente ese. Yo, presidente, solicitaría no sé si fuera posible si la Secretaría se pueda 

contactar con el funcionario del ICA. En otras oportunidades hemos logrado que los 

funcionarios asistan aún sin tener breve invitación porque para ellos esto es prioritario. 

Presidente, yo solicitaría si es posible que la Secretaría se contacte con el ICA a ver si es 

posible dar un receso de unos 15 minutos y ver si puede acompañar. Si no, para que por 

favor aplacemos el debate. 

 

No, yo creo que la cosa de interpelaciones ya no es procedente aquí. Avancemos, 

simplemente, presidente, usted mire, si no viene 

 

Concejal MAURICIO TORRES manifiesta: Voy a tomar la palabra entonces para 

comentarle netamente una cosa. Este es un debate de control político. Este no es una 

invitación. Por eso es necesario hacer un protocolo, un debido proceso. O sea, la 

llamada de 15 minutos no iba a ser procedente. Iba a viciar el proceso. Iba a viciar el 

proceso de control político que tenemos hoy. Por eso es necesario aplazarlo. Esa era mi 

moción de procedimiento porque si esperamos 15 minutos simplemente el alcance del 

debate de control político se desvirtúa. 

 

Concejal OMAR CERON manifiesta: Doctor Torres, si me permite una interpelación corta. 

A ver, para poder adelantar y participar todos los concejales, lo primero es mirar que 

todos tengamos las respuestas al cuestionario. 

 

Yo estoy preguntando con mis amigos vecinos de la curul y no lo tenemos. Entonces, si 

ya se va a suspender este debate, le pido de la manera más respetuosa, señor 



 

 

presidente, nos compulse las copias de esas respuestas al cuestionario que ustedes muy 

bien lo hicieron. 

 

Concejal FRANKY ERASO manifiesta: Con el cordial saludo, reiterando el saludo para 

todos los funcionarios que hoy nos acompañan. Este no es un tema tan fácil de manejar. 

La verdad es un tema bastante difícil, complicado, porque las afectaciones que generó 

la suspensión de una licencia cuando conocemos aquí que esa licencia era 

condicionada, y lo tuvimos al doctor Jorge, el reciente del Concejo Municipal de Pasto, 

desde que se generó la licencia y con la mesa técnica logramos que se renovara esa 

licencia, fue condicionada. 

 

Condicionada por mucho tiempo, y obviamente al no cumplir estas condiciones generó 

un cierre que genera unos impactos. Por eso hoy, de las visitas que ha hecho posteriores 

del cierre y que habilitó nuevamente y nuevamente quedó condicionado porque no 

está definitivo, incluso lo dijo el doctor Jorge hace unas dos o tres semanas aquí en el 

recinto del Concejo, que podría dar lugar a una pérdida de licencia de manera 

definitiva y empezar de cero, y esa es la preocupación que hoy tienen todos los 

vendedores y comerciantes y transportadores del mercado de ganado de San Miguel 

de Jongobito. Las respuestas no llegaron de manera oportuna cuando tienen que llegar 

cinco días antes del debate para hacer un estudio juicioso. 

 

De todas formas, le he hecho el estudio que corresponde. Uno de los actores importantes 

para definir aquí cuál va a ser el futuro de la dirección de plazas de mercado 

directamente de ganado de San Miguel de Jongobito es el doctor Jorge Zambrano, 

director del ICA. Así que en esas consideraciones, señor presidente, solicitamos que 

piquemos una nueva fecha para que tengamos aquí al doctor Jorge Zambrano y de 

igual manera otros funcionarios que se habían invitado aquí al recinto, que no veo a la 

Secretaria de Hacienda Municipal, para que también había una o dos preguntas dentro 

del cuestionario. 

 

No sé si también fue invitada en debida forma o no. Pero sí hay que dar claridad que 

aquí los cuestionarios se entregaron en debida forma en el tiempo oportuno. En el caso 

del suscrito, el concejal Franky Eraso, el cuestionario fue entregado el 27 de marzo. 

 

El del doctor Mario Enrique Chénez creo que fue entregado el 24 de marzo. Había 

cuestionarios anteriores que se unificaron del doctor Jesús Zambrano y otros compañeros 

como la doctora Alejandra Guerrero. En esa consideración, señor presidente, y dándole 

garantías, tanto a nosotros como a los demás concejales que no tienen las respuestas a 

las preguntas, cuestionario bastante extenso, de igual manera, perdón, al concejal Jesús 

Bastidas, y darles garantías a las comunidades, solicito también que fijemos una fecha 

para levantar este debate de control político, presidente. 

 

Concejal JESUS BASTIDAS manifiesta: Gracias, presidente. Reiterando los saludos a los 

honorables concejales, de igual manera a la directora de plazas de mercado, a todo 

ese equipo de trabajo, a los ciudadanos que nos acompañan en esta mañana. 

 

Sabemos que este debate era muy importante porque seguramente hoy los ciudadanos 

lo que buscan es respuestas a todo lo que se ha venido desarrollando por parte a esta 

pérdida, digámoslo así, o la suspensión de la licencia, más que todo en la feria de 

ganado de Jongovito. Yo sí quiero manifestar y establecer que tuve la oportunidad de 

ver las respuestas. O sea, las respuestas llegaron a esta corporación, seguramente 

algunos de los concejales no la miraron, no la observaron, pero sí miramos las respuestas 

por parte de la secretaría o por parte de la dirección. 

 



 

 

Hoy, presidente, la verdad me extraña de que seguramente el funcionario del ICA esté 

aquí presente. Es muy importante que esté aquí porque seguramente él nos va a permitir 

esclarecer muchas dudas o inquietudes que tengamos. Yo también solicitaría que este 

debate se aplace y que le pongamos una fecha, ojalá lo más pronto posible, y que la 

secretaría notifique bien a los funcionarios del ICA. 

 

No solamente a los funcionarios, sino también a la directora para que nos acompañe y 

podamos esclarecer y no generemos tanta especulación que seguramente se viene 

generando durante este tiempo. Tanto la administración rinda las respuestas y también 

el ICA también nos pueda aclarar estas situaciones. Yo había solicitado a la directora 

por otros temas de las otras plazas. 

 

Seguramente este debate estaba enfocado para el tema de la feria de ganado de 

Jongovito, pero yo lo había citado, más que todo era para el tema de la plaza de 

mercado del Tejar, el tema del potrerillo, pero eso ya sería de pronto en otro debate 

correspondiente. Entonces, muchas gracias, presidente. 

 

Concejal ANDRES ACOSTA manifiesta:  Una moción de procedimiento sobre el tema, que 

sirva para el futuro. 

 

Gracias. Hoy aquí uno puede invitar o citar a las entidades que uno hace de control 

político. El ICA no es sujeto de control político del Concejo Municipal. No sé para qué en 

un futuro, porque sé que la intención de los invitantes o citantes es de suspender, pero 

ya la decisión está tomada por el ICA y está plenamente sustentada en la resolución. 

Debemos tener en cuenta que toda resolución tiene una parte considerativa. Y en esa 

parte considerativa están los sustentos de hecho y derecho que llegaron a tomar la 

decisión de cerrar la plaza de mercado de ganado, la feria de ganado de acá. 

 

Entonces, para que en otra próxima consideración, señor presidente, hay unas personas 

que se las invita. ¿Las invitaciones son susceptibles de aceptarlas o no aceptarlas? Y es 

un tema que tiene que dar muy claro hoy aquí en el Concejo. A quien sí se invita o se 

cita es con quien el Concejo tiene o adelanta debate de control político son obligantes. 

Otro tema, aquí mire frente a la circunstancia que dice ¿de qué hay que esperar? ¿Qué 

es lo que dice el ICA? Si el ICA ya sacó la resolución y ya está sustentado ahí, ¿qué es lo 

que pasó? ¿Cuáles son las deficiencias? No. Todo acto administrativo tiene que tener 

una parte considerativa. 

 

No hay acto administrativo sin consideraciones. A excepción que son los de libre 

nombramiento y remoción, que dije, ¿por qué? Una interpretación del todo. Entonces, 

es una moción de procedimiento. 

 

Yo le voy a dar la interpretación a la situación. Pero entonces es para que en un futuro 

cuando hagamos estas invitaciones seamos muy claros y sobre todo un respeto con la 

comunidad, un respeto con el Concejo y con los invitados y citados para que no 

tengamos estas situaciones de que si no viene una persona, no está. Debemos tener 

claro, o citamos o invitamos, o qué es lo que está pasando en esa comunidad. 

 

Le doy una interpelación, a pesar de que era una moción de procedimiento, no 

procedía, pero por el respeto estamos acá.  

 

Concejal MARIO ENRIQUEZ manifiesta: Está bien, digamos, por la claridad que se deja en 

el sentido de que a las entidades del nivel nacional no se las puede citar, pero sí se las 

puede imitar. El doctor Jorge Zambrano ha manifestado la disponibilidad de siempre 



 

 

atender los llamados que le ha hecho este Concejo, pero cuando se lo hace de manera 

oportuna. 

 

Lo que pasa es que aquí lastimosamente por una debilidad administrativa se envió mala 

invitación, se la enviaron, repito, a la Subsecretaría de Ingresos y Rentas a Industria y 

Comercio y no al ICA, que es otra entidad. Entonces, claro, si la enviamos de la noche 

a la mañana no va a venir ningún funcionario porque tiene agenda. Pero para nosotros, 

entre otras cosas, sí es importante contar con la presencia del director del ICA. 

 

¿Por qué? Porque si usted se limita a revisar la respuesta que hoy entregue la 

Administración Municipal, repito, se está dejando la impresión de que fue una decisión 

de manera unilateral que se hace sin respetar el debido proceso por parte del ICA. Y 

creo que nosotros hemos venido advirtiendo de muchas situaciones de tiempo atrás. 

Hemos hecho visitas aquí con una comisión accidental que hicimos con los concejales 

y la misma comunidad había reportado una serie de preocupaciones y posibles 

situaciones irregulares que se presentan en la Administración de la Plaza de Mercado. 

 

Entonces, en la respuesta dan a entender que todo va bien, que se han hecho los planes 

de respuesta, las acciones de mantenimiento, de preventivo. O sea, todo está bien. 

Entonces, uno dice, ¿por qué el ICA toma esa decisión arbitraria? Entonces, sí es 

importante conocer el punto de vista del ICA para que el funcionario nos dé a conocer 

realmente cuál es la impresión. Y además que eso permite también despejar claridades. 

Nos quedaríamos solo con la versión de la funcionaria sin poderla contrastar. Claro, yo 

entiendo, hay un acto administrativo que está motivado, pero sí es importante para 

alimentar el debate y para darle claridades a la ciudadanía que ellos estén acá. 

 

Lo que sí solicitaría Presidente, para no alargar más y para que ponga en consideración 

lo que hemos manifestado los citantes, es que primero se revise qué está pasando 

internamente con la Secretaría. No es la primera situación que se reporta. Mire que hace 

algunos días hubo problema con el envío de los cuestionarios. Pues a pesar de que 

nosotros lo habíamos enviado previamente, aquí se demoraron prácticamente 15 días 

en enviar la invitación. Segundo, nos envían mal la invitación a los funcionarios. Y claro, 

eso de alguna manera afecta el desarrollo de este debate. 

 

Es decir, que nos estarían dando las garantías. Y en ese sentido, solicito, Presidente, que 

se defina una fecha antes de que termine el periodo de ordinarias, que invitemos 

nuevamente al funcionario del ICA y tercero, que invitemos también aquí a los entes de 

control, porque es que si no esto se está pasando, se está pasando como un tema 

simplemente de aplazar, aplazar y aplazar, y no se están dando resultados y respuestas 

claras a la comunidad. Presidente. 

 

Concejala MARIA ALEJANDRA GUERRERO manifiesta: Gracias, Presidente. Bueno, yo creo 

que la moción de observación no daba lugar porque parece que no se leyeron las 

respuestas que nos llegaron aquí. 

 

Cuando decimos que necesitamos la presencia del ICA, es porque en efecto la 

resolución es muy clara y tajante frente a todos los incumplimientos que tuvo la 

Administración Municipal. Lo que pasa es que la respuesta que nos da la Administración 

Municipal refleja un cumplimiento como si el ICA no hubiera garantizado un debido 

procedimiento. Nosotros conocemos de algunas alertas tempranas, como lo dice el 

ingeniero Mario Enríquez, que se generaron en alguna comisión accidental, por lo cual 

para nosotros es importante dejar aquí en este espacio dos principios, y es que no es solo 

el tema de cumplir o de mitigar algo que ya se generó. 

 



 

 

Aquí no podemos felicitar a alguien porque fue y corrigió lo que le dijeron que venía mal 

hecho durante dos años y no lo quiso hacer. Estamos frente al tema de un principio de 

eficiencia eficaz y de celeridad y responsabilidad administrativa. Y frente a esa 

responsabilidad administrativa entonces recae el tiempo en qué momentos se hicieron 

las observaciones y cuánto tiempo tomó esto para subsanarse, sabiendo que después 

del cierre, una semana se tardaron en solucionarlo. 

 

Entonces yo quiero ser muy clara frente a este tema, el porqué es importante la 

presencia del ICA. Presidenta, acabo de hablar con mi compañero Agustín. Nosotros 

teníamos una invitación para el día 30 con infraestructura. 

 

Acabo de hablar con él para que aplacemos el tema de la invitación a infraestructura 

del reparcheo y que podamos dar fecha en la agenda al 30 de este mes a este tema 

que es muy relevante e importante y que creemos que quede dentro de los plazos de 

sesiones ordinarias. Para que, por favor, usted lo tenga en cuenta y que pueda 

accederse ya a esa fecha definitiva para este debate. 

 

Concejal FRANKY ERASO manifiesta: Gracias, señor presidente. Acabo de informar el 

doctor José Zambrano, director del ICA, que él fue notificado ayer a las 9 de la noche 

cuando habíamos solicitado con antelación que fuese invitado el director del ICA aquí 

a la corporación. El oficio que fue puesto, mi cuestionario, que fue puesto en 

consideración fue el 23 de marzo y fue puesto en consideración aquí a plenaria del 

Concejo Municipal de Pasto y que se remita a todos los concejales para ser aprobado 

en esa forma, tal como establece el reglamento interno del concejo. 

 

Rogarle, señor presidente, a través de la secretaría que, por favor, llegue las dos últimas 

actas de la comisión accidental frente al tema de plaza de mercado de ganado, que 

el acta es textual, las intervenciones del doctor José Zambrano, que sea entregada a 

todos los concejales para su revisión y consideración y, de igual manera, las respuestas 

de todo el cuestionario que sea entregado aquí a la corporación para que tengan toda 

la información precisa, los anexos y preguntas adicionales. Si es del caso, todavía 

tenemos tiempo para hacer nuevas preguntas. Gracias, señor presidente. Estoy atento 

a que se fije la nueva fecha y hace el debate contra el político que corresponda para 

que se ponga en consideración esta decisión. 

 

Concejal ANDERSON MARTINEZ manifiesta: Gracias, presidente. Para solicitarle, por favor, 

y a los compañeros también me permitan ser parte como invitante de este debate de 

control político a la directora de plazas de mercado, ya que, al parecer, se va a aplazar. 

Para que, por favor, me anexe al mismo presidente. 

 

Concejala MARIA ALEJANDRA GUERRERO manifiesta: Pues, presidente, me parece 

absurdo pedir en este momento, cuando ya está ejecutado un cuestionario y hay un 

proceso, que alguien se quiera adherir al trabajo de otros concejales. Pues no me parece 

a mí pertinente, con todo el respeto. 

 

PRESIDENCIA manifiesta: Bueno, de todas maneras, doctor Anderson, usted está en todo 

su derecho de presentar un cuestionario. 

 

Tiene los tiempos prudentes necesarios y perfectamente usted lo puede hacer. Usted 

inmediatamente puede hacerlo a título personal, con otras inquietudes que tenga y 

puede precisamente en el escenario aprovechar ese espacio. O sea, tiene el tiempo 

suficiente. 

 



 

 

Concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta: Presidente, yo creo que hay suficiente 

ilustración. Presidente, mire, está comprobado que el señor, el gerente del ICA, no asistió 

porque recibió, según está afirmando el doctor Franky y que ha dialogado con él, en 

horas de la noche. Ya tenía programado otro, pero no es que se esté negando. Va a 

asistir, sí va a asistir. Entonces, hay que ponerlo. 

 

Ahora, mire, yo creo que entonces, que porque uno no pertenece a la administración y 

todo, no los podemos invitar o citar, no estamos jodidos así. Tienen que venir. Tienen que 

venir. Les hacemos una invitación. A ellos no es citación, sino invitación. Y a la invitación 

tienen que asistir. 

 

Esperemos que este ya que se aplaza, señor presidente, como ya lo ha manifestado la 

doctora María Alejandra, el doctor Franky, todos los concejales que hacen la citación a 

este importante debate, pues ya se aplace, ya no hay que llover sobre la misma tierra 

mojada. Entonces, yo creo que es importante que se aplace. Dejémoslo en la claridad 

ahí y enviémosle nuevamente la invitación al señor director del ICA. 

 

DRA. ANGELA MAFLA manifiesta: Muy buenos días. Un cordial saludo para todos los 

miembros de la honorable corporación del Concejo de Pasto, a la comunidad, a mi 

equipo de trabajo. Pues ya, darles a las circunstancias, quiero primero ratificar mi 

compromiso como directora de plazas de mercado con todas las plazas, porque son 

importantes todas. Tejar, Dos Puentes, Potrerillo, Nuestra Feria, son bien importantes para 

nosotros. El ánimo hoy era tratar de discutir según los cuestionarios. Hoy quiero dejar claro 

también que me he presentado. El día 26 de marzo me entregaron el primer cuestionario 

por el honorable concejal Franky Eraso, con un cuestionario de 50 preguntas. Luego se 

solicitó el aplazamiento para que, por favor, nos dieran un tiempo prudente para poder 

contestar con todo nuestro trabajo y los anexos. Luego, en el aplazamiento llega un 

cuestionario también de aquí el honorable concejal Mario Enríquez Chenas, con 20 

preguntas más y eso fue el 6 de abril.  

 

Por eso es que es importante tener en cuenta algo y con todo el respeto a la corporación 

también y evidenciando pues las falencias que también se hallan en la corporación. El 

día miércoles me programan para hoy nuevamente el debate con seis preguntas más 

de la Honorable Concejala María Alejandra. El día jueves, aquí tenemos y revisen el 

correo de aquí del concejo, me pido el aplazamiento porque ya es un cuestionario largo 

para que lo tengan en cuenta. 

 

El día viernes llega a mi dependencia, el día jueves diciéndome que no tenía fecha 

todavía para mi debate y el día viernes en la tarde llega del concejo fijándome la fecha 

para el día de hoy. Sí es cierto que son cinco días que hay que presentar el cuestionario, 

pero tengan en cuenta honorables concejales que hasta el día jueves de la semana 

pasada no llegó el correo desde la fecha todavía. Sin embargo, pues veo que sí hay 

falencias como el tema de los invitados. 

 

A mí también me sucedió porque el día lunes en la mañana pude enviar mis respuestas 

que constan para que ustedes lo revisen en su correo, ¿cierto? Alrededor de 120 páginas 

y 183 anexos para que lo tengan en cuenta los honorables concejales ya que vamos a 

aplazar y lo revisen. Y por favor, pues que esta situación también para nosotros como 

equipo de trabajo comprenderán que no podemos dejar abandonadas las plazas de 

mercado porque saben lo difícil que es el manejo. Les agradezco pues la invitación. 

 

Espero que la próxima vez el concejo organice mejor los invitados y los tiempos para que 

nos permitan a mí, a los funcionarios también poder enviar los documentos a tiempo y 

podernos de acuerdo con las personas que invitan aquí a la corporación y poder 



 

 

avanzar en el debate de control político. Le voy a pedir, aquí hay algo importante. Me 

dicen que el debate se trataba en las tres plazas. 

 

En el cuestionario, honorables concejales, revisen, estaban tratando temas de potrerillo, 

temas de tejar y temas de la feria de ganado. No solamente era la fe, son las tres 

mercados en los que se manifiesta. Y lo último que les pido con todo el respeto, si hay 

anexos o hay informes que han emitido la entidad, me gustaría por favor, de manera 

oficiosa, los voy a solicitar para tener yo también esa evidencia documental para poder 

avanzar en el próximo debate, sabiendo que vamos a tratar especialmente el tema de 

la feria de ganado. 

 

Muchas gracias a todos por la invitación,  

 

Concejal MAURICIO TORRES manifiesta: Bueno, voy a empezar por, primero pedir 

disculpas de pronto si hubo algún inconveniente por parte de la mesa directiva en la 

citación. Intentar asumirlo. 

 

Vamos a revisar hoy con el presidente cuál fue la cronología de esa invitación. La 

directora, pues, planifica que hay varios cuestionarios, bueno, cosas a las cuales también 

invito a los concejales a que coordinemos. A veces nos sumamos como invitantes, pero 

no logramos coordinarnos en los cuestionarios. 

 

A veces, inclusive, no hacemos las mismas preguntas que el otro compañero hizo. 

Entonces, en ese sentido, quisiera invitarlos. El que mucho abarca, poco aprieta, dicen. 

 

Ya, entonces, no es porque haga muchas preguntas, tenga todo el contexto del 

problema a tratar. Hoy se quiere tratar la gestión administrativa de las plazas de 

mercado, de la dirección de plazas de mercado, y estoy seguro que con todo lo que 

pasa ahorita ya se ha saneado, por lo menos el cuestionario está saneado. Ya tenemos 

una respuesta unificada para el concejo, de todos los concejales que citaron. 

 

Bueno, para el 30 de abril está propuesto. Segundo, pues, yo quisiera referirme al tema 

de la administración de las plazas. Nosotros cuando llamamos aquí a un funcionario, lo 

hacemos teniendo en cuenta que es quien cumple las funciones administrativas y 

políticas de la oficina. 

 

Las funciones operativas las tiene que cumplir otra persona totalmente diferente a la que 

venga aquí. No queremos interrumpir el servicio público. El servicio público se tiene que 

seguir prestando de la misma manera, de forma eficaz y eficiente. 

 

Para que quede claro, o sea, no lo aceptaría. No quiero saber qué, no quiero pretender, 

creer que es un regaño, pero tampoco lo aceptaría como un regaño, porque aquí, 

repito, llamamos a las personas que tienen que venir a contestar un cuestionario a la 

altura y del nivel que tiene que contestarlo, de la parte administrativa y política, ya, pero 

la parte operativa tiene que seguir funcionando dentro de la plaza de mercado. Bueno, 

entonces, así las cosas, esa es mi apreciación, repito, vamos a revisar el tema de la 

citación y la invitación final a que esos cuestionarios se coordinen de debida manera. 

 

No creo que sea, hoy se iba a sumar, hoy se iba a sumar otro, otro concejal, iba a ser 

otro cuestionario entonces. Ya, entonces, eso no era, no es serio, no es serio, por parte 

del concejo y de la invitación a que, por favor, hagamos eso en las próximas, o 

propongamos un procedimiento interno, inclusive, si gustan, en alguna reunión, lo 

hacemos en plenario, lo hacemos con mesa directiva y proponemos una forma de 



 

 

llamar a esos debates de control político, más cuando son múltiples los citantes. Muchas 

gracias. 

 

Concejal FRANKY ERASO manifiesta: Gracias, señor presidente. Los cuestionarios aquí se 

entregan y se aprueban en plenaria y se los entregan a los compañeros y se pide a la 

Secretaría de que los entreguen a cada uno de los concejales para hacer su revisión y 

consideración y anexos de preguntas. 

 

De pronto salen otras inquietudes. Lo importante aquí son los tiempos, mirar sobre el 

último cuestionario y entregar. Y eso fue lo que se ha hecho. 

 

A mí me preocupa, la doctora Alejandra manifiesta que fue entregado su cuestionario 

el 23 también, pero el 27 y con tiempo suficiente, tiempo suficiente para unificar todos 

los cuestionarios y entregarlos en una sola forma, en un solo documento a la 

Administración Municipal que corresponde. Quiero pedir que nos certifique y nos envíe 

también al correo el señor secretario cuántas veces hemos hecho esta invitación a la 

directora de plazas de mercado y su equipo de trabajo y cuáles han sido las razones por 

las que no se han podido desarrollar los debates o las invitaciones aquí al concejo. Que 

nos certifique, por favor, cuántas invitaciones se han hecho a la dirección de plaza de 

mercado, cuántas se han cumplido y cuáles no. 

 

Y que se certifique por qué no se han cumplido con las justificaciones correspondientes, 

los anexos correspondientes que se han entregado. Gracias, señor presidente. Entonces 

quedamos para el 30 a la hora que usted termine, señor presidente. 

 

PRESIDENCIA manifiesta: Gracias. Entonces, en vista de que se requieren mayores 

garantías, entonces queda citado para el 30 3 de la tarde, 30 3 de la tarde, la sesión será 

a las 3 de la tarde. Por favor, siguiente punto de orden al día. 

 

4.PROPOSICIONES Y VARIOS- 

 

Concejal FRANKY ERASO manifiesta: Gracias, señor presidente. Le voy a rogar a la mesa 

y a los concejales, por favor, que pongan en consideración el espíritu de nota de duelo. 

Falleció la señora Mercedes Narváez Trujillo. 

 

Le solicito, señor presidente, que la ponga en consideración para poner el espíritu de 

esta proposición de nota de duelo. Gracias, señor presidente. 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

Concejal ANDRES ACOSTA manifiesta: Gracias, presidente. Mira, aquí en varias ocasiones 

por parte de la señora Arelis Pantoja, se ha solicitado que la Secretaría de Salud adelante 

las diligencias. 

 

Gracias, presidente. Para que se adelanten las diligencias necesarias para que por parte 

de la Secretaría de Salud se gestione el profesional encargado de determinar la 

discapacidad de varias personas para poder acceder a algunos beneficios. En ese 

orden de ideas ya estamos en abril y por parte de la Secretaría no se ha contratado el 

funcionario encargado de adelantar este tema. 

 

En ese orden, para que primero se oficie por parte de la Secretaría del Concejo 

Municipal hacia la Secretaría de Salud Municipal, que ha pasado con el funcionario 

encargado de entregar el certificado de discapacidad que le corresponde a esta 



 

 

población amplia que tiene discapacidad motora auditiva. Silencio, por favor. A ver, 

esperemos porque si no nos vamos a enloquecer aquí. 

 

Entonces, en ese sentido, esta situación... Doctores, doctor Agustín y doctor Bastidas 

ocupen sus curules. Acuérdense que las curules son de respeto. Tienen que estar 

sentados en sus curules. 

 

Y de igual manera, para que se programe para la próxima semana, no sé, en horas de 

la tarde, qué día tenemos libre, citar a la Comisión de Discapacidad, me han solicitado 

reiterativamente y ha mandado oficios aquí al concejo, para que se empiece a 

programar la hoja de ruta ya casi de esta mitad de año que falta y del año 2027 frente 

a qué es la política pública que va a tomar el municipio de Pasto frente a las personas 

con discapacidad. Sí, hemos estado en ese, sé que varios oficios le hemos enviado. 

Recuerde que estamos adelantando ese proceso, pero no, entonces, por eso 

quedamos, qué bien, para continuar y darle respuesta. 

 

Entonces, quedaría, no sé, señor secretario, si el lunes o, perdón, el martes o miércoles 

para el tema de discapacidad. Usted ya me define. Ahí hay una comisión, están los 

funcionarios, las secretarías y cuáles de los concejales. 

 

Y de igual manera, para ese día que nos vean respuesta, la Secretaría de Salud, si ya 

contrató o no contrató, si tiene funcionario o ha delegado esta función, que es propia 

del municipio, en cabeza de la secretaría, de determinar la discapacidad, porque si no, 

se le están vulnerando derechos fundamentales y debemos recordar que estas personas 

tienen una protección constitucional. Gracias, señor presidente. 

 

Concejal JOSE FELIX SOLARTE manifiesta: Yo quiero saludarlos y yo quiero referirme al 

tema que ha tocado el doctor Torres. Yo creo que debemos organizar un poquito mejor 

los debates del concejo, porque la verdad que vamos mal. También hay que tener un 

poco de consideración con el funcionario. Al fin y al cabo son funcionarios de la 

administración, tienen los deberes misionales. Quienes hemos pasado por la secretaría 

sabemos que no es fácil atender al concejo y esto genera mucha tensión. Uno tiene que 

desconcentrar toda la secretaría para contestar los cuestionarios y toca hacer unas 

contingencias y a veces cuando los temas misionales se atrasan. Entonces, presidente, 

usted debe organizar. 

 

Cuando alguien propone nombre de un coordinador y que ese coordinador, pues los 

concejales, es que a llegar a cuestionarios por un lado y funcionarios por otro, entonces 

miremos cuál es el fin. Si el fin es ganar un espacio de participación aquí, pues realmente 

creo que confundimos la razón de ser. La razón de ser es revisar el cumplimiento, revisar 

que los funcionarios cumplan y hacer observaciones sobre aquellas cosas que 

consideramos no están cumpliendo. De tal manera que revisemos un cuestionario de 

200 preguntas es desconsiderado. Aquí pues el doctor Franky creo que nos dio una 

cátedra de la minucia, pero hasta allí no más, pero ya 60, el doctor Franky, y le damos 

20, 40, 60, es una desconsideración con la administración. Nombremos siempre alguien 

que coordine y pleguémonos quienes realmente tengamos algo más que aportar, algo 

diferente y nuevo. 

 

En el tema de las plazas de mercado, solamente para hablar aquí un tema ya fuera de 

la función, fuera del evento que estuvo, pero mire que hicimos el seguimiento, formamos 

la comisión, al final con el doctor Omar estuvimos allá. La comisión ya no apareció y allí 

estuvo el ICA, la comisión ya no llegó allá y que fue el espacio para revisar cuáles eran 

las causales de la parálisis, bajo qué condiciones se levantó la medida y qué 

compromisos quedaban pendientes. Y allí fue una asamblea amplia que solamente 



 

 

estuvimos con el doctor Omar, sin embargo nosotros que veníamos participando, en qué 

momento salimos de la comisión. Ya se formó otra comisión, es una sola observación 

respetuosa. Una interpelación, doctor José Félix. Dejemos las interpelaciones, doctor, 

para continuar con la propuesta. 

 

Concejal FRANKY ERASO manifiesta: una interpelación, dos situaciones. Primero, doctor 

José Félix. 

 

Cada cual tiene su forma de matar las pulgas, decía mi abuela. Y ella real, ese 

cuestionario que se presentó lo hubiera criticado en su momento cuando se les entregó 

a ustedes el 23. Yo lo presenté el 23 y se lo leyó aquí, no quisieron que se lo lea, entonces 

remítase a los consejeros de los concejales para que lo revisen. Si ustedes revisan el 

cuestionario, está enfocado al plan de desarrollo, 51 preguntas enfocada al plan de 

desarrollo municipal, pasto competitivo, sostenible y seguro, de lo que viene 

desarrollándose en estos dos prácticamente años de trabajo. De cada una de las plazas 

de mercado, de Ganado a San Miguel de Jongobito, Potrillo, Tejar, dos puentes. Dos 

puentes. Y de igual manera, la que funciona en los domingos en Camp Anganoy. Ese es 

el cuestionario que se envió, no es un cuestionario fijado únicamente a una sola plaza 

de mercado. Así que cada cual ve la información que necesita. 

 

Es el derecho de tener una información clara y precisa, donde pedimos todo lo que 

implica en el plan de desarrollo. No me parece a mí que digan desmesurado un 

cuestionario cuando uno pretende buscar la información precisa y mirar si se hace el 

debate o no en debida forma. Hemos solicitado la información en debida forma. Por 

eso, por no hacer las consultas correspondientes, hoy tenemos problemas graves como 

lo que está pasando en los equipos básicos. Y aquí lo ha presentado la queja el doctor 

Jorge, lo ha presentado la queja el doctor Mario Enriquez Chenas, el doctor Andrés 

Acosta, varios. Y eso implica tener detalle a la minucia, como lo hacen las auditorías. Ir 

a la minucia para tener una información clara y precisa. Así que depende de ustedes 

también, concejales, cuando uno ponga en consideración los cuestionarios, pues 

revisarlos. Revisarlos ustedes. 

 

Pero también la mesa de unificarlos, sino que se presentaron en diferentes tiempos, por 

lo que entiendo. Gracias, presidente.  

 

Concejal JOSE FELIX SOLARTE manifiesta: Yo como secretario respondí muchísimos 

cuestionamientos del doctor Frankie. Y no tengo ningún cuestionamiento sobre la forma. 

Es más, porque da una secuencia, le permite suavemente focalizar uno. Esto es de tal 

suciedad. Yo no tengo ningún deparo, doctor, con lo suyo. Es más, hemos valorado de 

la mejor manera. Mi observación muy respetuosa es que unifiquemos, que no lleguemos 

cuestionarios por un lado y por otro. Gracias, presidente. 

 

Concejal JESUS BASTIDAS manifiesta: No, mire, yo sólo quería manifestar que me parece 

importante esa iniciativa del doctor José Félix, solicitarle a la mesa directiva que una vez 

que los honorables concejales propongan un tema específico, pues también tratemos 

de que los demás concejales que se unifiquen, pues le demos la importancia al concejal 

que propuso el tema aquí. Porque sabemos, nosotros hemos presentado una gran 

cantidad de cuestionarios, hemos hecho propuestas, como por ejemplo el tema del 

avalúo catastral. Yo hice la invitación, presidente, y sé que se unificaron una gran 

cantidad de concejales, pero la comisión accidental se la dio a otro presidente. 

 

Entonces, yo creo que hoy tenemos que tratar de unificar y coordinarnos entre nosotros. 

Porque hoy podemos ver del tema de plazas de mercado, yo he presentado varios 

cuestionarios, el doctor Frankyl, luego la doctora María Alejandra, hoy Anderson también 



 

 

se quiere unificar, pero no hay un coordinador que el día de mañana permita, por lo 

menos, unificar esos temas y poder tener un solo cuestionario. Porque si no vamos a 

hablar de varios temas. Y por eso me unifico y comparto esa iniciativa del doctor José 

Félix, que permita el día de mañana nombrar un coordinador y que ojalá le demos la 

importancia a quien propuso o quien presentó la proposición. Y que unifique a los demás 

concejales dentro de las posibles preguntas que puedan realizar. Muchas gracias, 

presidente. 

 

Concejal MAURICIO TORRES manifiesta: El unificar un cuestionario, el proponer, el 

imaginárselo, no le he dado la potestad principal de que el presidente tenga que. Yo 

también he hablado sobre el tema que se está mencionando el día de ayer, de la 

resolución 2057. Y no sólo me he quedado en la mención y en la idea. 

 

He presentado peticiones, he presentado demandas, está bien y lo felicito, así es. Pero 

venir a cuestionar al presidente por esas cosas, o sea, mejor démosle altura y clase al 

cuestionario. El doctor Franky dice que cada uno sabe cómo matar sus pulgas, tiene 

toda la razón. Pero es que créame que no se vuelve ejecutivo y ni los concejales van a 

estar. ¿Cuál es la conclusión final de un debate contra el político? Que haya moción o 

no hay moción. Y si no se vuelve ejecutivo simplemente no van a estar, no se van a 

quedar aquí los concejales, no va a haber quórum, se va a volver un tema de contestar 

preguntas tediosas. Entonces mejor la persona que pregunta. Yo tengo 

cuestionamientos y ustedes saben que yo he hecho un cuestionamiento y tengo unas 

pruebas para hacer una moción contra el tránsito por el tema del opacímetro. Pero yo 

por eso no me pongo a estudiar todo el desarrollo y todas las actividades de tránsito y 

venir a presentarles un cuestionario de dos de dos hojas. 

 

No, un tema, opacímetro. Un tema de opacímetro, o sea, la idea es que no hablemos 

con el ego, hablemos con la imagen del concejo. Ojalá podamos tener informes 

ejecutivos. Yo estoy asumiendo una responsabilidad, aunque yo no lo hice, estoy 

asumiendo la de la situación. Hombre, eso hay que evaluarlo, hay que corregirlo a partir 

de la mesa directiva, y ahí lo estoy asumiendo la responsabilidad, para que el concejo 

quede bien. Hoy la verdad, cuando dijeron, me daba mucha pena, lo tengo que 

aceptar públicamente, pero la pena me hace ir allá y a corregir las cosas. 

 

¿Quién lo está haciendo? Hoy con un nuevo secretario vamos a corregir nuevamente 

ese tema de las citaciones, de las citaciones oportunas y darle un cronograma. Hoy esto 

me da a hacer, doctor Chenas, una resolución de mesa para coordinar esas citaciones. 

Que no puede llegar hasta, si el debate de control político está a una fecha, de terminar 

unos días antes, para que ya no podamos los concejales radicar nada. Ah, es que me 

falta una preguntita. Ya no puede. Ya no puede. 

 

Entonces eso da a corregirse. La pena que yo sentí me da a corregirme. Y créanme que 

hoy vamos a subir y vamos a corregirlo a partir de una resolución de mesa que 

reglamente, de alguna manera, las intenciones que ustedes tienen a veces de, ah, me 

falta una pregunta, me faltan tres, me faltan cinco. Inclusive, doctor, sin cercenar y sin 

cuestionar lo largo del cuestionario, hay que cuestionarlo también. O sea, aquí no se le 

va a censurar a nadie. Pero si el debate de control político es sobre la plaza de X parte, 

las preguntas de otras plazas no van a tener que estar. Y ahí se le va a llamar al concejal, 

quítalas, porque es sobre este tema diferente.  

 

Concejal JOSE FELIX SOLARTE manifiesta: Interpelación de la interpelación no existe. 

Continúo. Bueno, la palabra. Ya, termino y le pido la palabra. Yo comparto mucho, señor 

presidente, que es un llamado muy respetuoso a mantener la buena imagen del 

concejo. 



 

 

 

Es que realmente cuando tenemos invitados, tratemos de mantener la imagen del 

concejo. El doctor, creo yo, sale, pide permiso y todo el mundo lo entiende. ¿Quién no 

lo va a entender que el doctor va a atender la calamidad de uno de sus hermanos? Yo 

llamo la atención sobre eso. 

 

La propuesta es la siguiente, presidente. Esto de hacer invitaciones tiene un propósito, es 

el propuesto general de buscar soluciones a las problemáticas. Realizamos una 

invitación, no lo va a ser por usted, doctor Meneses. 

 

Realizamos una invitación para invitar a la bancada del Congreso del Departamento de 

Nariño. Yo miro que no hay el interés. Yo solicité que qué concejales podían abordar 

determinadas temáticas, que puede especializarse en temas de salud, en seguridad, en 

vías, pero yo miro que no hay el interés. Entonces, aquí no buscamos protagonismo de 

nada en particular. Si no hay el interés, o aplacemos o suspendamos, o yo le pediría al 

presidente que preguntemos en ese momento qué concejales están en condición de 

participar, quiénes no, para según eso retirar la propuesta, porque quedamos muy mal. 

Invitamos a la bancada parlamentaria, hay un costo, el costo hay que asumirlo, y si no 

vamos a participar, realmente no tiene, o sea, la imagen del Concejo decae. 

 

Doctor Meneses, mil disculpas por usted, mil disculpas. Yo sé que se molesta, pero yo le 

preguntaría a usted, porque yo le dije, usted es una persona especializada en salud, 

usted es el amigo de la doctora Liliana Benavides Solarte, entonces yo no he recibido, si 

yo quiero participar, voy a coadyuvar en la invitación de la senadora, de tal manera 

que, mil disculpas, pero yo le pido, presidente, que definamos en este momento, para 

mantener la idea, o evitarnos el costo y la imagen.  

 

Concejal JORGE ORTIZ manifiesta: Simplemente, lo mío es muy corto, teníamos citado la 

comisión de plan y régimen para el día de hoy a las 3 de la tarde, pero tengo unas dudas 

dentro del proyecto de acuerdo, entonces les pido, por favor, compañeros, que para el 

día viernes, no sé qué debate tenemos secretario, secretario, el día viernes, qué debate 

tenemos para hacerlo después de sesión. 

 

Revisémoslo después de sesión, doctor. Porque es que si la sesión es larga, entonces sí 

me tocaría citarlo en la tarde. Sí, el día viernes 24, esta invitación a socialización sobre la 

situación actual de la construcción del punto de abastecimiento solidario. 

 

Ese es largo. Citémoslo entonces para el día viernes 8 de la mañana, presidente, por 

favor, a la comisión de plan y régimen. El viernes 8 de la mañana en la comisión. 

 

Concejal JESUS BASTIDAS manifiesta: Bueno, no, presidente, yo nomás quiero dejar claro 

algo, presidente. Yo en ningún momento estoy en contra de sus decisiones. 

 

Yo creo que usted es autónomo, presidente, de tomar sus decisiones, ni más faltaba. 

Sólo de que me acojo a la propuesta del doctor José Félix porque tenemos que darle un 

orden a este tema y que le demos la importancia a quien trajo el tema o quien propuso 

el tema. En el tema de avalúos catastrales, yo presenté el cuestionario, presenté el tema, 

si me entiende, y los demás concejales se unieron. Nosotros certificamos y quien es la 

secretaría puede certificar quién presentó el cuestionario. Entonces, solamente para 

próximas proposiciones, pues le demos un orden de parte de la mesa directiva, porque 

aquí hay temas mucho más importantes. Aquí hemos propuesto el tema de la Secretaría 

de Tránsito en el tema de la concisión. 

 



 

 

No solamente soy yo, está la doctora María Alejandra, está el doctor Franky, creo que el 

ingeniero Mario, que tampoco hemos programado este debate. Entonces, para tener 

que evitar esas circunstancias, presidente, solicitarle a la mesa directiva pues de que 

nombremos un coordinador que acople seguramente las inquietudes de los otros 

concejales y que por lo menos podamos tener un cuestionario totalmente apto para 

que, unificado para que la secretaría le puedan dar respuestas.  

 

Concejal ANDRES MENESES manifiesta: Aquí criticó algo, señor presidente. Lo que viene 

sucediendo, y lo primero que tocó el doctor José Félix, tiene razón, aquí se deben unificar 

los cuestionarios. Aquí es una desorganización desde la parte de secretaria, no es otra 

cosa. Aquí siempre se han unificado las invitaciones, pero eso no es el tema, eso ya está 

superado y es algo que tiene que ocurrir a nivel de mesa directiva. 

 

Yo creo que es un tema muy importante que está tocando el doctor José Félix frente a 

la invitación de congresistas y se da la palabra a unos temas diferentes. Aquí yo 

propongo lo que hablamos la vez pasada, hay gente que tiene de pronto más 

información en algunos temas, organicémonos, lo estamos esperando el llamado. 

Cuando nos vamos a organizar a llamar a esa mesa, los encargados del salud, los 

encargados del aspecto económico, el aspecto infraestructura, el aspecto de asuntos 

internacionales. 

 

Entonces hagamos una agenda, cuando sea compartida la agenda y los temas, pues, 

hombre, nos ponemos nosotros una fecha para tener listo el material y programar una 

fecha con los congresistas. Eso no podemos nosotros pasar como de improvisación. Me 

llamo doctor José Félix, me pongo a disposición con toda la información y la experiencia 

que se tiene en el sector salud y en el aspecto también de desarrollo económico. 

 

PRESIDENCIA manifiesta: Perfecto, sí, me parece un tema muy importante doctor José 

Félix, que los concejales, pues obviamente yo sé que este es un escenario que el doctor 

José Félix lo ha venido buscando, ahí lo ha estado apoyando el doctor Figueroa, porque 

es que no es fácil la parte logística, o sea no es fácil, y la idea es que el concejo quede 

muy bien, ellos han estado muy preocupados, han estado una cosa en otra, 

gestionando el tema logístico, el tema de invitaciones, el tema de comunicación, 

entonces ha sido un desgaste para ellos, pero también nosotros como concejales, 

bueno, ¿quién va a sustentar algo? Tiene que ser muy técnico, muy acorde al escenario, 

sin hacer protagonismo ni política, sino hacer algo importante, precisamente lo que 

estamos buscando nosotros para el municipio de Paso, para el departamento de Nariño, 

entonces aprovechemos ese escenario, independientemente de quién venga, porque 

van a estar conservadores, van a estar liberales, van a estar pacto, pero aprovechar al 

máximo ese espacio. Doctor Félix termina, sigue el doctor Marcelino. 

 

Concejal JOSE FELIX SOLARTE manifiesta: Termino en una sola frase, no me permiten pasar 

como una especie de una encuesta, y allí usted me dice el interés y el tema, muchas 

gracias. 

 

Concejal JUAN MARCELINO UNIGARRO manifiesta: Bueno, muchas gracias, frente al 

primer tema, yo sí estoy de acuerdo también que se unifiquen los criterios a la hora de 

convocar a debate de control político, a veces 50, 60, 70 preguntas, pues es mucho 

también para el análisis de temas, que lo que se busca es soluciones. 

 

Y segundo, yo sí estoy apoyando, doctor José Félix, que esta corporación se pueda reunir 

con los congresistas, porque si nosotros no somos capaces de interactuar con ellos, 

entonces estamos de pronto en un lugar equivocado y yo quiero participar y tocar tres 

temas fundamentales. Ya tengo lista la comunicación dirigida a los parlamentarios para 



 

 

que defiendan a los pastusos en este caso frente al abuso de los altos costos en el tema 

de aseo, para que ellos hagan los debates necesarios ante las comisiones de regulación, 

e impulsen desde el Congreso de la República un proyecto muy importante que todos 

los colombianos estamos esperando, y es la reforma al tema de los servicios públicos. 

Segundo, yo quiero comprometer a los parlamentarios del departamento de Nariño, yo 

soy muy amigo de las soluciones integrales, comprometer a los parlamentarios del 

departamento de Nariño la gestión para que Pasto tenga una plaza de mercado digna. 

 

Es que Pasto no tiene una plaza de mercado, lo que tenemos hoy es una improvisación, 

aquí se incendió la plaza de mercado donde hoy funciona el Banco de la República, y 

como no tenían a dónde trasladarlos, pues los trasladaron a unas pesebreras, y eran 

unos espacios de ferias, y ahí permanecen esta actividad tan importante y dinámica del 

comercio en el municipio del departamento de Nariño, entonces yo creo que de lo más 

tradicional y de lo más importante que tienen las regiones, que tienen los municipios, es 

contar con plazas de mercado dignas y el municipio de Pasto no las tiene. Ahí estamos 

nosotros improvisando en ese tema. Y tercero, yo quiero tocar el tema de que 

ingresemos definitivamente en Colombia a la atención médica veterinaria pública, 

hemos avanzado en la protección de los animalitos, pero no estamos avanzando en la 

atención veterinaria pública, o sea, no se ha legislado en este sentido, de tal manera 

que todos los municipios tengan la obligación, además de tener sus centros de bienestar, 

se invierta de manera importante en atención veterinaria pública. 

 

Entonces, son tres temas que yo los quiero sustentar, Doctor José Félix, es un tema 

fundamental, es un tema importante, y hay muchos temas, por supuesto más, pero no 

queremos abusar de esa oportunidad que usted nos va a brindar, Doctor José Félix, 

muchas gracias.  

 

Concejala MARIA ALEJANDRA GUERRERO manifiesta: Bueno, yo creo que hemos tocado 

varios temas importantes, solo quiero proponerle y ponerle a consideración de una mesa 

directiva que puedo elaborar en los próximos días un procedimiento interno del Concejo 

de Pasto y también estandarizar un formato para que se puedan recaudar y unificar el 

tema de los cuestionarios y también el tema de los invitantes. Sucede mucho en la 

corporación de que dicen en el momento de que uno hace la proposición, dicen yo me 

uno, yo me uno, pero son muy pocos los que de verdad trabajan en un tema de 

cuestionario. Entonces, la invitación es que tengamos unos tiempos, unos periodos que 

podamos nosotros a través de un procedimiento establecerlos, que digamos, si hacemos 

una iniciativa que tengamos tres días después de que se hace la proposición para poder 

enviar los cuestionarios, así los secretarios tampoco están de pronto corriendo, 

unificando cuestionarios que se envían en des tiempos y damos un tiempo prudente 

para poderlos unificar bajo un formato establecido. 

 

En ese formato establecido entonces van quiénes son los invitantes, qué preguntas 

corresponden a qué persona y con ese cuestionario también hay algo que yo he venido 

dándome cuenta y es que hay muchas respuestas que a uno no le da la administración. 

A mí el año pasado yo me atrevo a decir que el 40% de los cuestionarios no fueron 

respondidos de la administración. Entonces es muy importante, presidente, que de 

manera nosotros también interna en el Concejo de Pasto lo hagamos como lo hace la 

administración, que tengamos unos números de erradicado y que podamos hacer 

trazabilidad qué erradicado ya fue resuelto y qué radicado todavía tiene un expediente 

abierto. 

 

Yo me puedo poner en la tarea de establecerlo para poder otorgar la consideración, lo 

socializo aquí y lo podemos sustentar. Si tiene alguien alguna idea, también pues quedo 

atenta para poderlo formalizar y documentar. Pero venga, hay otro tema, presidente. 



 

 

 

Frente al tema de los congresistas, yo soy muy respetuosa con las iniciativas de todos, 

pero es que hay temas muy álgidos que nos van a tomar mucho tiempo. Yo propongo 

que nos enfoquemos, que nos enfoquemos en unos temas importantes y relevantes que 

nos hemos dado cuenta que aquí no hemos tenido alcance. Por ejemplo, yo propongo 

tres temáticas principales. 

 

Veolia, con el tema de las tarifas de aseo. Dos, el tema de salud, con todo el tema de la 

superintendencia. Y no solo para decirles el problema, ellos lo conocen incluso más que 

nosotros. Nosotros lo que tenemos que hacer es coger por tema una breve introducción, 

recopilación de lo que tenemos en tres minutos y generar unas estrategias de solución. 

Lo que nosotros desde el Concejo de Pasto pensamos que ellos deberían hacer desde 

el Congreso y ponerles unas fechas de cuando nos tienen una respuesta de si se puede 

o no se puede frente al tema de salud. Por ejemplo, que traigan una oficina de la 

superintendencia, pero que no sea de derechos de petición, sino que sea de 

aseguramiento de calidad. Esa sería mi propuesta. Punto. Por ejemplo, ese es un ejemplo 

que le doy al concejal José Félix y propongo un tercer tema, y es el tema del avalúo 

catastral. 

 

Yo creo que si nosotros nos enfocamos en esos tres temas puntualmente, créame que 

vamos a tener mucha materia para poder avanzar y que vamos a ser mucho más 

efectivos. Porque si nosotros nos vamos a ir borrando a otras temáticas, creo tal vez que 

no podemos ser tan efectivos como siéndolo de esos tres temas. El tema de Veolia con 

el tema de las trifas de la Aseo y de la CRA, el tema de salud y el tema del avalúo 

catastral. 

 

Pero temas individuales. Sí. Entonces, no, yo creo que podemos hacer, incluso a mí me 

gustaría que todo el concejo en pleno participe. Claro, lógicamente. Entonces, que 

digamos, mire, María Alejandra tiene una base, sí, yo puedo proponer una solución, pero 

que todos lo hagamos integralmente. Aquí no es un tema de que alguien vaya y vaya 

a sobresalir, no. 

 

Un espacio de trabajo donde por cada temática nos dividamos en grupos, los 19 

concejales participemos en algún espacio de la temática. Pero enfoquémonos en esos 

tres puntos. Doctora, pero cada uno tenemos unas miradas sobre la prioridad de los 

concejales. 

 

El tema que hoy asfixia a los municipios es el tema SGP. Perdón, sí, sí, de acuerdo, de 

acuerdo. También es un tema. 

 

PRESIDENCIA manifiesta: Que son varios, ¿no? Por eso unifiquemos unos, porque, por 

ejemplo, el tema de educación también está complicado, también. Es una cosa que 

también genera un impacto, ¿no? O sea, son varios, siquiera cinco, me parece que sería 

importante. Pero no desbordarnos como el doctor Franky, 50, pues. 

 

Concejal FRANKY ERASO manifiesta: Eso no, perdón. Eso no es desbordarse, es el plan de 

desarrollo, el plan de desarrollo es bastante extenso y eso tienen que articular. Así que 

no es desbordarse. 

 

Hay otro tema importante, lo que abordó la doctora Alejandra, es importante lo de 

Veolia. Y hay que abordarlo desde diferente punto de vista, tarifas, pero toda la parte 

administrativa operativa, el tema de otras acciones, otros municipios, influyen en la tarifa. 

Y en las utilidades que no son reflejadas en el tema de la tarifa. 

 



 

 

Pero el tema tarifario es la base. Segundo, el otro tema de salud es importante, tenemos 

una crisis en la salud. Otro tema que tenemos que abordar, doctor José Félix. 

 

Doctor José Félix, el otro tema es con planeación nacional. Frente al tema es el déficit 

de vivienda y los ajustes de los planes de ordenamiento territorial, esquemas de 

ordenamiento territorial, en el caso del municipio de Pasto, de ese plan de ordenamiento 

territorial. Hoy vamos a tener una situación, lo que aprobemos hoy es lo que va a quedar 

en cuatro o cinco años. 

 

Entonces, ¿qué también se va a hacer frente al tema de vivienda, desarrollo urbano por 

parte de planeación municipal? Y el otro tema, obviamente, del tema de avalúos. Eso 

es importantísimo, porque eso no nos va a afectar de mediano plazo y largo plazo. Y el 

último minuto, que me lo voy a robar, doctor Alejandra, es frente al tema de la Comisión 

accidental de Plazos de Mercado. Siempre ha estado vigente, activa. Hemos hecho 

cuatro visitas con la doctora Alejandra. Hemos hecho visitas con el doctor Mario Enrique 

Chenas. Hemos ido al territorio, hemos registrado las fotos. Hemos estado pendientes, 

pero hemos estado ahí. Los demás invitaciones no nos han hecho, presidente. 

 

Concejala MARIA ALEJANDRA GUERRERO manifiesta: Entonces, presidente, yo qué 

considero. Miren, si nosotros nos vamos a desbordar en temáticas, tendríamos temas 

para hablar todo el tiempo con los congresistas. Lo que yo propongo son unos tres temas 

madre para poder hablar, debatir. Y propongo que en el espacio de una vez 

consolidemos una agenda programática y de acuerdo de voluntades que lo firmen, 

donde tengamos la presencia de nuestros congresistas, ejemplo, cada dos meses, y que 

sean unas nuevas temáticas. Pero nosotros, o sea, lo que yo propongo es que este 

espacio no se nos desborde, tal vez, porque es que, obvio, las necesidades son muy 

amplias. Yo propongo tres temas, un acuerdo de voluntades para que digamos, que nos 

podamos volver a reunir dentro de un mes, dentro de un mes y medio, ver qué avanzaron 

frente a esos tres temas. Y qué es lo que yo propongo, consejera José Félix, con todo el 

respeto que tienen nuestros congresistas. 

 

Yo sí creo que es bien importante que ellos, en el marco de sus posibilidades, tienen 

amigos en todas las dependencias. Qué importante que por estas tres temáticas que 

definamos, ojalá pueda acompañarnos, por ejemplo, un delegado de la 

superintendencia de salud, un delegado de la superintendencia de servicios públicos, 

un delegado, ¿me entiende?, del tema de lo del IGAC, pero nacional. ¿Con qué 

intención lo proponemos? Porque seguramente se conoce. 

 

Yo no sé si el tema de Veolia lo tengan claro a nivel de la orden nacional, lo que creo 

que no es una realidad. Yo creo que Veolia, como cumple con sus indicadores de 

eficiencia y eficacia en el servicio, porque ellos reportan puntualmente al SUIT, yo creo 

que la superintendencia de salud no conoce lo que vivimos en el territorio con lo de 

Veolia. ¿Qué tal que un funcionario de la superintendencia de servicios públicos vaya y 

nos diga no hagan eso, concejales, no se desgasten, nosotros podemos hacer una 

interventoría al tema de la empresa? Imagínense todo el trabajo que nosotros podríamos 

también garantizar desde el aporte técnico. 

 

Entonces, yo propongo que sean esos tres temas, para que ojalá podamos tener unos 

invitados que no sólo nos den respuesta, porque no es un cuestionar o no, que nos 

escuchen, que se entrenen en ese momento y que vean cómo podemos articular unos 

planes de trabajo.  

 

PRESIDENCIA manifiesta: Doctor José Félix, una cosita, mire, es que ese día nosotros 

tenemos que organizar, pues obviamente, un escenario fundamental para tratar los 



 

 

temas que son álgidos aquí en el municipio y en el departamento de Nariño, pero 

tenemos que tener una propuesta escrita de todas las problemáticas que tenemos, 

nosotros tenemos que, en un documento, dar a conocer todas las problemáticas que 

hay en el departamento de Nariño, no nos podemos quedar solamente en eso, y 

lógicamente nos puntualizamos en cinco temas y abordamos los cinco temas que son 

los más complicados, que ya nos han tocado aquí, pero no podemos dejar, por un lado, 

los temas que se han tocado en todo el departamento del municipio de Pasto, entonces, 

un documento tiene que estar ahí garantizado, porque sabemos que no lo vamos a 

explicar todo, no tenemos el tiempo suficiente, pero eso nos da una garantía de abordar 

todos los temas que hay, entonces es importante que los concejales también den a 

conocer lo que usted dice, me parece que es algo muy importante. Y la exposición, 

doctor, en la exposición, pues una cosa técnica, técnica, técnica, cinco puntos 

fundamentales de Nariño, y de Pan cinco, técnico, y yo creo que eso nos da resultado. 

 

Concejal JOSE FELIX SOLARTE manifiesta: Ya, yo les había propuesto una metodología. 

Primero, la propuesta tiene que sustentarse desde la parte diagnóstica, desde la parte 

de la problemática, y obviamente plantar una alternativa de solución, que para ello 

utilicemos, en tiempo, yo había estimado 12 minutos por propuesta, 12 minutos. Si 

tenemos cinco propuestas, es una hora, y con un respeto sagrado del tiempo, y 

mandarles un formato, un formato cómo presentar la propuesta. 

 

Si quiere ayuda audiovisual, con unas diapositivas en formato del Concejo de Pasto, un 

mismo formato, unas diapositivas, y allí tengan los tres elementos, y un tiempo de 12 

minutos. Yo creo que allí nos alcanza, doctor Alejandra, priorizar cinco temas. Esto es en 

equidad, que lo puede hacer uno solo, que lo pueden hacer dos en la misma temática, 

pero no sabemos. 

 

Y les damos a ellos, yo creo que un tiempo más o menos de una hora y treinta para 

soluciones, y unos 40 minutos de conclusiones y compromisos, y podemos presentar 

incluso un tema de un documento, de un documento como de acuerdo de voluntades. 

Prefiero afirmarlo al final, que sea como el insumo, y que no sea el único espacio, que 

volvamos a encontrarnos para hacer seguimiento, y en ese segundo espacio decirles, 

tráiganos los funcionarios nacionales. De pronto en ese momento sea difícil, pero que si 

es posible, es posible, pero si le hacemos seguimiento ya en el segundo espacio. 

 

Entonces, mire, concluyo con eso, presidente. Yo les paso en los WhatsApp, especie de 

una manifestación de ustedes, para que usted, doctor, me diga, yo quiero estos temas, 

y está listo, y entonces los organizamos.  

 

Concejal JESUS ZAMBRANO manifiesta: Gracias, presidente. Doctor Figueroa. Presidente, 

para que mañana una vez terminemos la sesión, citemos a la Comisión de Presupuesto 

para dar el primer debate en el cual se crea el Fondo de Emprendimiento para la Mujer 

Fémina. 

 

Concejal JUAN MARCELINO UNIGARRO manifiesta: Yo discrepo que se nos limite la 

posibilidad, doctor José Félix, a quienes queremos participar con los congresistas, de que 

a todos se nos escuche y que nosotros, cada uno, expongamos nuestros temas, pero no 

llevarnos a que nuestras propuestas ya tienen que estar, por ejemplo, perfiladas en algún 

anteproyecto o alguna cosa. No, porque es que lo que se busca es que los congresistas 

escuchen nuestras propuestas. Uno de ellos se puede interesar por un tema, ¿cierto? Y 

lo puede llevar a convertir en un proyecto de ley. 

 

Y serán sus equipos de trabajo los que adelanten esa formulación de los proyectos. Pero 

si nosotros aquí mismo decimos, listo, no, que se toquen solamente tres o cuatro temas y 



 

 

pare de contar, yo así no participaría. Entonces yo haría una gestión personal con cada 

uno de los congresistas y sé que yo puedo convencer de los temas que son de interés 

público. 

 

Pero no nos llevemos a que tengamos nosotros que armar toda una plataforma para 

exponer nuestras inquietudes, sino que se nos permita expresarnos en este escenario.  

 

Concejal JOSE FELIX SOLARTE manifiesta: Mal me hice entender. Mal me hice entender. 

Ordenar la metodología no es excluir. No, no, doctor, usted, tranquilo, usted tiene 12 

minutos por tema y usted los presenta como quiera. Y no le estoy diciendo que lleve el 

proyecto de ley. 

 

No, eso no lo estoy diciendo, no. Solamente que sustentemos, obviamente, desde la 

parte de agnóstica, la problemática y un evento de resolución. Pero no estoy diciendo 

perfilemos la ley. 

 

Entonces, estamos aquí sobrando, vamos al Congreso. No, no, doctor, me hice mal 

entender y usted no lo está excluyendo, sus temas y los tiempos en igualdad de 

condiciones. Solamente organicemos un poquito la metodología. 

 

Concejala MARIA ALEJANDRA GUERRERO manifiesta: Yo me pongo también a 

disposición, doctor Marcelino, y yo le puedo apoyar con los temas suyos para 

ayudárselos a poner en una presentación y para que quede todo en las diapositivas y 

podamos darle como el orden, pero que esté todas las ideas. Perfecto. Presidente. 

 

Concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta: Bueno, doctor, mire. Primero, tenemos que 

charlar con el doctor José Félix, porque no está claro todavía, óigame, doctor José Félix. 

Doctor Marcelino y doctor... Un momentico, por favor. 

 

Los parlamentarios se van el domingo. Uno, se van el domingo. O sea, todavía tenemos 

que pensar en esto, primero. 

 

No está claro si es el lunes. Un momentico, un momentico. Segundo, no tenemos claro el 

lugar. 

 

Tercero, no tenemos claro la hora. O sea, hasta ahí tenemos que clarificar eso. Segundo 

lugar, en eso tenemos que ser muy bien claros, porque tenemos que ponernos, yo me 

he puesto a mi servicio con el mayor gusto, ya habíamos quedado con usted, pero no 

hay claridad sobre el lunes. 

 

¿Y por qué les digo? Porque hay, vuelvo y repito, hay parlamentarios que viajan el día 

sábado o se van el domingo. Ahorita es cuando más ágiles están trabajando en el 

Congreso. Y algunos que ya salen. Entonces, revisemos eso. Revisemos eso porque 

todavía no podemos decir que es el lunes ya. Tercero tema, cuarto tema, yo le pediría 

que el tema otro, que lo hagamos el de la calzada, de la doble calzada. Para uno dicen 

que no hay otros, que sí hay. Entonces, ese es otro tema importante para que lo informe 

uno más de la doble calzada. Allá no hay necesidad. Ahora, si les dejamos 12 minutos 

por concejal, se nos va a extender hartísimo también, Héctor. El doctor Juan Marcelino 

dice que se le dejen seguramente una media hora, mira. Entonces, yo creo que eso es 

mucho tiempo porque es que en realidad, para que no se vuelva una reunión larga, 

cansona, tiene que ser precisamente metódica, como analizaba la doctora María 

Alejandra Guerrero. Entonces, hagamos eso. Entonces, hagamos esta vaina. Lo último, 

lo último, porque hay concejales que dicen que lo hagamos público, que sea con 

participación, no terminaríamos nunca. No. Entonces, nada. 



 

 

 

Yo sostengo que eso no es contra la comunidad porque estaba diciendo, y lo digo con 

claridad, doctor Torres, de que invitemos a toda la comunidad. ¿Dónde nos vamos a 

meter a la gente ya? Entonces, todo el mundo va a intervenir. Ese, no hay nada 

concreto. Pero si vamos a los concejales, no más. Este es un papel del Concejo de Pasto. 

No tenemos por qué invitar a otras instituciones, doctor Juan Marcelino, el Concejo, el 

que es el protagonismo. Es la iniciativa que tuvo el Concejo de Pasto, no la Asamblea, 

no los respetos de la Asamblea. Pero esta es una iniciativa nuestra, del Concejo, de todos 

los concejales. Entonces, tienen que ser los 19 concejales, ya, buscamos un escenario, 

pues ya lo hacemos con el doctor esto, ya, para ver cómo va a ser larga, desde luego, 

porque la respuesta de los congresistas será seria, larga y todo, para que después se 

firme un documento de lo que ya hablaba la doctora María Alejandra y lo que ya 

hablaba el doctor Ortiz. Entonces, hagamos eso. Pero primero clarifiquemos, doctor, lo 

de la reunión, hora, fecha y lugar. 

 

PRESIDENCIA manifiesta: Antes de que se vayan, por favor, pongan en consideración el 

espíritu de la nota de vuelo del señor Gilberto Taipe, el amiguito de Tapia, que murió. 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

Concejala MARIA ALEJANDRA GUERRERO manifiesta: Quería comentarles, porque a mí 

me parece que es relevante que lo volvamos un panel de trabajo importante. La 

metodología que suelen utilizar cuando yo he sido invitada a los paneles de trabajo, 

doctor José Félix, es que uno les envía las temáticas con anterioridad. 

 

Con anterioridad. ¿Con qué importancia? Lo que pasa es que así como nosotros en el 

concejo, ellos allá tienen comisiones, ¿cierto? Y hay algunas temáticas que las tendrán 

unos parlamentarios más claras que otras. Por lo cual yo propongo que se envíen las 

temáticas antes para ver si es posible también que en el reflejo de las respuestas, pues 

ellos nos digan ya posibles soluciones. 

 

Que no nos vengan a escuchar y a enterarse acá, sino que sepan qué temática van a 

tratar y que ellos mismos también, muchos van a querer hablar en todas las temáticas. 

O si son responsables con el tiempo dirán, miren, esta es mi temática. O esto lo manejo 

yo. 

 

Entonces, si podemos hacerlo así, pues podríamos ser mucho más efectivos en el tiempo 

para que cada quien tenga un espacio para responder frente a la temática, a su 

comisión que corresponde y a lo que puedan hacer. ¿No será que hablamos mañana? 

No, solo una cosa. Si hoy se fueron preocupados por el escándalo, debe ser del gobierno 

de hoy. 

 

Concejal JORGE ORTIZ manifiesta: Gracias, doctor, gracias. No, no, estaba solo haciendo 

un preámbulo. Yo le había dicho, doctor José Félix, a usted dos temas. Pero ya me 

excluyeron a mí ahorita. Entonces, le vuelvo y le comento. O sea, aquí no es tema de 

protagonismo. Yo pienso que esas vainas de decir que aquí hay un protagonista, a mí lo 

que me interesa es que esta gente escuche. De los parlamentarios, los electos sobre 

todo. Porque yo los salientes que se quemaron con el respeto. Pero ¿qué hacemos? Ya 

están a dos meses. Dos electos. Quiero ver con qué no salen. Eso es lo que quiero yo. 

Entonces, yo le había planteado que yo me metía, porque ha sido una de mis banderas 

el tema de salud, y le insistí sobre el tema de las constructoras. Pero dicen, no, pues no 

ampliemos mucho los temas. Sin embargo, si va a haber una buena metodología y van 

a tener ellos los temas antes, pues la intención es que, ojalá, se logre, pues, acaparar 

estos temas. Para mí son de importancia los dos. La salud sobre todo. 



 

 

 

Yo no tengo problema con que vayan los actuales, los que vienen. Pero yo quiero ver 

también la respuesta de los actuales, que la mayoría son gobernistas, cuál es la 

proyección a futuro, ganen o pierdan, eso no tiene nada que ver Presidencia, con los 

temas que tenemos, que son complejos aquí en el Departamento de Nariño. Sobre todo 

para Pasto, como concejales de Pasto. Entonces, yo no tengo problema, no sé si se va 

a cambiar la fecha, para que Doctor José Félix, sabíamos que iban a hacer una mesa 

de trabajo, pues, para que me digan, yo ya tendría, digamos que, en lo largo de todos 

estos dos años y medio, pues yo ya tengo, digamos, un cúmulo de información del tema 

de salud, entonces, sí quisiera saber cómo vamos a actuar. 

 

Concejal MAURICIO TORRES manifiesta: Doctor José Félix, venga, democratizar mucho 

estas cosas no las hace salir bien. 

 

Yo diría a usted, hagas un guion, diga una fecha, los temas son estos, quien se va a 

sumar, se va a sumar. Y ya. Porque la verdad, si democratizamos mucho ese tema, no lo 

vamos a hacer. 

 

 

 

 

 

Siendo las 10:30 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por terminada la 

sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día martes 03 de marzo 2026 a las 9:00 

a.m. 
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